
Expediente: 4382/19
Carátula: GUTIERREZ LUIS ENRIQUE C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE CALE SAN JUAN 313 Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20085101103 - GUTIERREZ, LUIS ENRIQUE-ACTOR/A
20267822485 - MANSILLA, MARIA TERESA-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUIRRE, EUGENIA-DEMANDADO/A
20276524608 - CONSORCIO CALLE SAN JUAN 313, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4382/19

*H102335521954*
H102335521954

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: GUTIERREZ LUIS ENRIQUE c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE CALE SAN JUAN
313 Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 4382/19.

Presentación proveída: ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: OVEJERO, CARLOS NICOLAS - 19/05/2025
20:58.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Por acompañada movilidad (Ley 6.238). Líbrese mandamiento tal y como se ordenó en fecha
15/05/25. 4382/19 JJI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 22/05/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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